
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 103/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante esta Municipalidad por la 

Sociedad de Bomberos Voluntarios de Capilla del Monte, con fecha 9 de 

agosto de 1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicha Institución se encuentra organizando el 

"PRIMER FESTIVAL REGIONAL DEL BOMBERO VOLUNTARIO", el cual se llevará 

a cabo el día 14 de agosto de 1999, en las instalaciones del Centro 

Español de esta localidad; 

                Que el Festival está organizado dentro del marco de 

los festejos del 18 Aniversario de esa querida Institución capillense; 

                Que está prevista la presencia de representantes de 

distintos Cuarteles de la zona, que se sumarán a este grato 

acontecimiento; 

                Que este tipo de actividades que se proyectan con el 

objeto de estrechar vínculos de hermandad y  camaradería, merecen todo 

el apoyo posible, máxime teniéndose en cuenta la constante presencia 

y dedicación comunitaria que durante estos 18 años ha tenido la Sociedad 

de Bomberos Voluntarios de Capilla del Monte; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al "PRIMER FESTIVAL REGIONAL 

DEL BOMBERO VOLUNTARIO", que se llevará a cabo en nuestra localidad 

el 14 de agosto de 1999, organizado por la Sociedad de Bomberos 

Voluntarios de Capilla del Monte, por los motivos establecidos en los 

considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

y por el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de Agosto de 1999.- 

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO    GABRIEL SUAREZ   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC.T. Y D.     SUBS.P. Y E. S. A/C SG    INTENDENTE MUNICIPAL  


